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iüS. VMIV&U9VI»,
;' (CrSe publica diariamente on su Imprenta 
Infle do San Pedro número 9.
I lUFEn esta Capital, so vendo on el mismo es- 
I abloc imiento.—En la Librería da D. Tay na Her
nández, calla da Sin Gabriel N.° 63.—En el al
unicen do D. Manuel Fernandez, callo do San 
•'arlos N.° 37.—Ea la calla de San Miguol es
quina del Rolox:—y enli esquina calle de San 
i Felipe, hajo <1¿ los altos del Dr. D. Lucas Obos.
:W«3————>tJ=^Ta»v»nTW-—m—

AAAIAN Yípj®
•; Viernes.—S. Gregorio y S. Fidel, rnrs. 

4?iIa el Sol á 1 as 6 h >ras v 33 minutos. 
Se pone á las 5 id. y 22 id.

Para Barcelona y Marsella.
V SALDRA precisamente a finos

mes do Abril la muy conocida y 
velera polacra sarda “Concordia” capitón Si- 
cardo, toniondo ya la mitad do su carga contra
tada ; adornas do la otra mitad aprecio muy corno- 
do; Admito pasageros á los cualos prometo buon 
trato y correspondientes comodidados; para una 
úotra cosa puedo dirijirso á su consignatario 
Lazaro Luis de Maria. m. 31

paua amberes.
SALDRA Afinos del entrante abril, el 
muy velero bergantín belga “Rubén,0 

de porte de240 toneladas capitán Hamilton; tiene 
1 as dos terceras partes de su carga y recibe á flete 
oí resto, como así mismo pasageros para lo quo 
tiene excelentes comodidades: los que se interesen 
e»i uno y otro pueden ocurrir á su consignatario 
en la calle de san Juan No. 34. m, 31—

En el mes de Abril de 1835 
CRECIENTE,—

< -3 dia 6 á las 5 y 18 minntos de la mañana. 
LLENA.

i -3 dia 13 á hs 3 v 56 minutos de la mañana. 
MENGUANTE.

>21 dia 19 á la 7 y 48 minutos lela tardó. 
NUEVA.

>21 dia 27, á las 5 v 39 minntos de la tarde.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para tos Pueblos del Interior.

31 9, 16, 23 y 30 dn «arla mes.

Para Valparaíso.
Saldrá á fines del mes de Abril 

la velera y acreditada fragata 
sarda a(JROR\, forrada y ciavada en 
cobro ; admitirá á flete la torcera parte 
de carga y pasaderos, para los que tiene 
buenas comedí lados, asegurándoles el 
-er bien tratados. Los SS. que gusten 
catar pue l«n hacerlo con su capitán I). 
Franc e > Rts^o en la casa d >1 Cónsul 
•l • < er teña. ó con su consignatario D. 
J <é Ma ia Platero calle de S. Benito 
nútn 54. m. 30—

SE ALQUILA,

Ea'aaaa'o] T“á casa hermosa en la calle dc San Juan 
3[|3i iu| No. 160; tiene todas comodidades para 

í 1 una familia: el que guste ocuparla 
nuede verse c-m au dueña que vivé en la calle ae S. 

Luis al lado de D. Narciso Figueroa, o con el cor- 
redor de numero D. Pedro P. Olavo. ab 11

-Aviso Interesante.
W7IN la herrería do D. José Marino, calle do 
• •• -*  San Luis No. 93, hay ¿8 venta los si- 

guientos artículos á precios muy acomodados,—á 
sa. er fierro on barras de todas manas,—id eji 
chapas carbón de estufas y para herreros,—coci
nas económicas—braseros do chapa—limas gr an- 

es cuadradas do superior calidad—herragos do 
to- as clases para obras, cerraduras do varias closss 
hechas en el mismo establecimiento. m 21

AVISO OFICIAL.
FI Ministerio de Hacienda, en virtud 

de la*  facultades acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar un 
empréstito próximamente de 2 mi’lones 
do pesos fuertes, valor real, oye las pro
posiciones que se le hagan desde el dia 
30 del corriente, debiando dirigir e á 
esta oficina desde las 10 hasta las 4 de 
la tarde.

‘iilllltm-n: SE VENDE.
mulata de todo servicio, en la cantidad 

W do dociautos cuatro posos 4 reales; so 
vende en los mismos términos que so compró: 
el que gusto tratar ocurra á la callo do San 
Luis Número 31. Abril 13—8p.

1

Marzo 28

©9 3^33333=^^233
Para tos Pueblos del Interior.

; *ara la carrera do Chile 16 do cada mes.
*ura la de Santa Fé el 19

i ’ara la del Perú el 2 y 26
id. id. 
id. id.

THE fine, fast saili ng, coprered and cop- 
y ,er Atened brig VF.LÓCITY, J. VV.

- «rí. Stanshery, Master; has part of her car
go engaged and will sail for the above port, on or 
about the lOthprox. Forfreightor passage (having 
excellent accommodations) apply to Cápt. Stans- 
bery, or theconsiernecs

ab 14 ZIMMERM ANN, FRAZIER & Co
Para c( Havre de Glacia.

SALDRA precisamente á fines de 
Miyoel muy volaro Bargantin fran- 

. es José y Luisa de porte de 200 toneladas, clava
ron cobre y doblado en iinc; tiene excelentes 

r'omodidides pira pisigeros y las dos terceras 
i artes de su cargamento; admite carga. Los 
rires que desaon trit ’.r pueden dirijirse á su con- 
i iguat írio D. Pedro Jourdan calle del Fuerta 
| iúmero 168.

FOR LONBOV,
The (.4. 1.) British built Bri¡

* NYMPH, has room for a i 
meesurcment goods ordry hides.

.*•'■5®/,  Apply to the captain on board, or to
JOHN GOWLAND.

ív±

Se vende,
Ia f°nda Catalana calla del muollo, fideos 

de todas clases de superior calidad, fabrica
dos en el país á 3$ la arroba y al menudeo á sois 
vintenes la libra—«émula superior á real y medio 
i o!l i se vondt1 azufran de Castilla á,
L¿$ la libra y al menudeo á 7 rs. la onza, m 26

Av so infe^psa- te.
N la tienda do D. Domingo González, casa 

ILé conocida por a del finado Chopitea, hay 
un surtido de ropa hecha de diversos tamaños, y 
pellones de hilo ; todo á precios equitativos, m 26

PARA FILADELFIA.
El acreditado y muy velero bergantih 

americano VELOCITY, forrado y cla
vado en cobre, su capitán José V Y. 

Stausbery, saldrá para aquel destino el dia 10 del
entrante mes de Mayo ; tiene ya contratado T arte 
de su cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
te también pasaderos, para los que tiene excelentes 
comodidades. Para tratar véanse con el Capitán a 
bordo ó con sus consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

I de la Policio.
1BIENDO solicitado D. F. Loprevost estnble- 

,ül* cijlo con Tintorería en la calle de S. Pedro 
nurn. 169, que los dueños de varias piezas de ropa 
que se le dieron á teñir desde el año 1828 hasta el 
de 1334 inclusive ocurran por ellas á la mencio
nada casa, el Jefe de Policía accediendo á su 
pr tención ha determinado publicar el presente 
aviso á fin de que los interesados en la ropa depo
sitada con aquel objeto se sirvan pisar á recibirla 
en el térnr o de 15 diasque por ahora se les se
ñala, paya cuyo efecto pueden dirijirse á la referida 
calle y casa. ‘Montevideo Abril 13 de 1S35,

RELOXERfA. 
^HOMASBEWET, relojero inriee. avisa al 
dée G1 ¡C' V • 11 ^Qtrado en sociedad con Amé- 
loí nr’ rCJ°jef? f anccs’ discípulo de uno de 
rarlíTrr»n r°9 de ^ur0Px Los que quieran hon- 
v Á confianza les aseguran que serán scr- 
whcern!ÍnTlerOy pr°,ltitucJ en ^’a clase de obras Xsa ná iaiSU airt r; e? ‘,ec,5 re,‘^es dc «obrc- 
namiéntnPen<-° °i de Ja!trlclnera de cualquier esca- 
Bl? ; f?!33 de »,f«3ica. ifcc. Tj’Calió de Saa Pedro No 158, cerca de la ComediV abl3
_v ’ AVISO.
J£1 ,Ja i011 da de la Constitución hay un cuarto 

P»Ia aIclullar co“. muebles o solo, también si 
ArJ1 »i P^rs?na3 quieren tomar comidas por mes 
Sp»A??n kara SUP0Slblf Por9'’e sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero a la moda del país. ab. 22 

MI SEO RÍCA^O 
H SUSCRIPCION.

ABIENDOs.dotcstigo3delas repetidas que- 
lOá s,lsc^Ptores al INS- , .1KyUTOR, relativamente al retardo é 

irregularidad que esperimentan en el recibo de loa 
números de aquel periódico, y aún mas to iavia de 
lo defectuoso de las laminas y viñetas, Jas cuales 
nunca podrían mejorar los Editores del Instructor, 
t causa de que usan de matrices gastados ya, pur 
haber servido a la impresión de ochenta mil ciem- 
^lares del “x enny Magazine,” hemos creído <|iie 
comprendía a los adelantos del naís la publicación 
Seo ?Mr.Mc\N¿.der,,u' ““ C1 lítul° dc MU‘ 

Su redacción será desempeñada con la ayuda do 
los mismos materiales de que se valen los Editores 
del Instructor, y su plan y forma serán en todo 
semejantes a a de este periódico, aventajándole en 

reTLll1ir,d:xd de s” aparición, pues se repartirá irrcm oíblemente a los suscriptores el Sabado de 
cada semana, ^as laminas dc que irá adornado, 
■obre ser superiores en finura a las del Instructor’ 

?i‘,npaA'UlaS d° artícu!os mas curiosos y 
nerSi ‘/o ‘V™ en l* 3- c^umnas de estepeno hco. Todos ellos se referirán a aquellos ob- 

analo"ía1 guardan con las producciones del país, y con los medios de mcíorar la industria nacional. J
Se previene también que no se pueden tirar sin¿ 

un numero muy reducido de ejemplares mas de 
•s necesarios para los suscriptores; asi, pues, las 

personas que quieran tener la colección completa 
sesudo uta9"1”6 a"leS d° h aPariciOa

PARA LONDRES.
Saldrá en muy breves dias el nuevo y 

muy velero bergantín ingles SEA 
NYMPH; tiene lugar para algunos 

ñeros secos. Las personas que gusten tratar pue- 
en verse cou su espitan á bordo, ó con

JUAN GOWLAND.

M

Para el Havre de Gracia. 
hcrmnso y muy velero ber. 

gantin francés Correo de Gua- 
vmuía, lorrado y dobiado ea cobre, su 
(«pitan Gilbort, saldrá para licho desti— 
o el 15 del corriente; admite solamen- 

- ■> algunos pasageros, pp.ra los'cuales
ene excelentes comodidades. Pura 

hatar véase con sus consignatarios
- iab 2 ReqH¡er y B. Baradére.

Pora Barcelona en derechura. 
precisamente en fuer. 

‘ y-a de contraía el 30 de Abril el
uy velero y bien conocido Bergantín

> rdo Aquilea, pu Capiian D. JuanBau-
JBta Borsone; admite un resto de carga 

-.oí ¡¡promete un excelente trato, pasageros
uira los que tiene las mejores comodida 
3s, para una y otra cosa ocurra á dicho 
•apilan abordo. ab. 1

I
¿0»

To sail positively on Sunday the 
26th inst., the splondid coppered 
Barquc CDLONEL HOWARD. 
For freight or passage, apply to 
Captain Gatchell, or co;>signees 

CARRERAS, PATRICK & BUTLER.
NOTE.—All-bilis’against said vessel must be 

sent in by Thursday the 23d April. ab 23

□a í?3>3í?j\ ó sa
El muy velero y nuevo bergantín 

americano BRAGANZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas • el que se interese por 
él ocu ra a sus consignatarios

DAVISON, LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

Para Baltimore.
"^fe^^^DAR 1 la vela el Domingo 26 del presen 

te. dicho destino la muy velera, for- 
vmi' ir rada y clavada en cobre, la Barca ameri

cana “Coloncl Howart”, para flete o pasageros que 
tiene excelentes comodidadas ocúrrase a su consig
natarios Carreras Patrick y Butlor.

NOTA—------Todas las personas que tengan cu
entas contra dicho buque lia de presentarlas el 
Jueves veint*tres  del corriente.

Sanffuyudas Por Audia Kouvier trndu- 
» . Jielfr;;n>Ce3 Pr?r DIt rMiaviellc, Antonio Ura
nia del celebre Damas, Los consuelos de Echa- 
dSX?835 Wolkamcria «Acaldo para 

Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones al Museo Americano.

AVISO.
(gJEha encontrado una negra en el Miguelete, 

¡ chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de
color fulo, estatura regular, oara redonda, dice que 
su amo se halla actualmente en Canelones, y su 
ama se halla aqui. La persona que se considere 
ama ó amo de ella, puede ocurrir a dicha chacra que 
se le entregará. ab 14

Se vende.

ÜNA chacra con casa de azotea sita en el 
pantanoso con 350 varas de frente y su 

fondo correspondiente do propiedad-de la viuda I 
del finado de D. José Gallinal lindando por un 
costado con la chacra ds la Fonda, y del otro la- 
do con li chacra del finado D. Domingo M irti- 
nez; tiene un buon cercado de membrillo, y una 
arboleda de saúcos y perales, en la cantidad de 
3,000 pesos: ol que se interose en la compra pue
da verse con el interesado Toribio Gallinar en el 
Colorado. ab. 4 i

AVtSÓI
N la calle de Sn. Carlos almacén del Sr.

■ ¿Navarro hay da venta entre un excelente 
surtido de Libros, recien venidos de Europa—So. 
manasantarios en latín y castellano y castellano 
solo, encuadernados y forrados en tafilete y pasta 
fina del mas solido y mejor gusto con una colacci 
on de 15 Estampas finas y un mapa Geoirraficó do i 
la Palestina. ”

A VISO
JJesea conchavarse una ama de leche entera- el 

que se interese en ella ocurra a esta imprenta 
que daran razón. ap «¿1

Se desea comprar.
WTNA criada de buen servicio que acredite buena 

comportaeion con cuvas condiciones no <=e reparará en el precio; lá persona que se interese en 
esto ocurra a la calle de san Juan N. ° 59 daran 
razón o en esta imptenta.

AVISO.
N la calle de San Carlos 
un cuarto para una persc 

casa se conchava un negro de 14 a 16 años ei1JL 
vicios. ab 22 ’

AVISÍL
J*  A Comisión encargada por la de institución dc 
-*■  Serenos para presentan la relación nominal de 
las personas que quieran optar á servir en aquel 
cuerpo; hace saber al público que se halla rennida 
I03 dias 20, 21 y 22 del corriente en la casa de D. 
Jaime Ylla, Galle de San Gabriel No. 107, de 4 á (j 
de la tarde; advirtiendo que todo el que con el ob
jeto prevenido se presente llevará ú indicaia en el 
acto el no ubre del fiador que ha de responder en 
i-H casos determinados.-- Montevideo, Abril 15 do 
13*.

AVISO DE LA POLICIA

' ———' .i■ ■ 11 ■
Para el Rio Janeiro y Bahía.

^^¡Sw-S^DRApara el 10 del entrante mee de 
RIay° el Be^antin sardo BELLA NI- -x- NA, (forrado y clavado en cobre,) tiene

como una mitad de su carga y admite lo restante á 
dote, y pasageros para los que tiene excelentes co
modidades. Los SS. que quieran aprovecharse de 
esta ocasión ocurran á sus consignatarios, 

CAPURRO Y CASTRO.

Para la Colonia Vacas é Hi
pócritas.

S ALDRA el Savado de esta semana la 
»olcta nacional ”General Oribe”, almiie 

carga v pasageros, para cualquiera de estos puntos, 
l >8 SS. que gusten cargar ó ir de pasarro, ocurría 
su Patrón en la Esquina do Dn. Manuel de Santia- 
g > o á la casa de Dn. Manuel de Otero.

______ • •
AVISO. posición Superior se oyen propuestas

S E compran algunas vacas lecheras
2/ mansas: en la calle de San Fe i pe

iV. ° 87 darán razón. ab. 7

L disposición Superior se oyen propuestas 
en la Oficina de Policía de todos los habitan- 

I tes propietarios ó hacendados de la Campaña, que 
I rozen de residencia habitual en esta Ciudad pa- 
[ <-a recepción del todo ó parte de la colonización 
I contratada con D. Samnel Lafone eu los mismos 
I érminos, y bajo las mismas bases que el Superior 
Gobierno ha practicado su introducción en el país 
en que ellas puedan ser alteradas con condiciones 

¡ mas onerosas á las clases que la componen, debien
do responder al contratante en los mismos niazos 
señalados de las cantidades indemnizabas, previas 
?s fianzas de estilo, cuya contrata existe en el 

9»mar tamento de Policía para informarse en cas» 
necesario.—Montevideo, 13 de Abril de 18.35.

BLANCO.

FARA MARSELLA.
SALDRA á fines de Mayo el hermoso 
Bergantín francos Uruguav, clavado 

««doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
j-ra pasageros y las dos terceras partes de su car- 
Jnento y admito carga. Los Sres. que deseen 

tar pueden dirijirse á su consignatario D. Pe- 
Jourdan cajlcdol Fuerte No. 168.d'

AVISO.
EN ca^a del Rematador del Alumbrado,- Se vende 

I ceite para quinqués á veinte reales arroba: Calle de 
• de Sn. Diego N ° 37.

AVISO.
gN la calle del Porton casa N. 12 se alquila un 

cuarto de bastante capacidad. ab. 14
SE VENDE?

UN negro de torio servicio, llamado Víctor, ouien se 
interese en su compha puede dirijirse a la tienda de 

“75, que ha-. 
ab. 21.

| el Sr. Sabalaz. Calle de Sn. Juan n. ° 75, 
• liaran con quien tratar, ab

■i



PORTUGAL.
'Discurso dd trono á la apertura de. la .$•*•  

sion ordina ia de las Corles dedo. nación 
Portuguesa el dia 2 de i ñero último.

Dignos Tares del "Reino.
Sres. Diputados de la Nación Portuguesa.
Otra vez tengo la satiáf.ccion de ver reunidos 

en este recinto á los ilustres Representantes de 
’ la Nación, llamados por la ley para continuar 
empleándose en los importantísimos trabajos, que^ 
ella ha encomendado á su c lo y sabiduría.

Cordial mentó me congr ítalo con vosotros con 
e3ta ocasión, y-por s*r  puerta en observancia la 
Carta Constitucional en la celebración de las 
Cortes ordinarias, que infaustos acontecí inier tos 
por tanto tiempo habían interrumpido.

En el breve'invWvalo quo medió entre la 
clausura de la sesión extraordinaria, y la apertu- 
ra de la actual, no era de esperar quo ocurriesen 
alteraciones algunas substanciales en la marcha 
dedos negocios públicos. Con todo creo poder 
aseguraros que las posadas agitaciones se han en 
grnn parte desvanecido, y que la situación enfa
dosa de que acabamos de salir, va dando lugar á 
un estado de cosas mas sosegado y tranquilo. 
El Gobierno procurará mantenerlo y mejorarlo, 
respetando y haciendo respetar la ley, y cuenta 
con la cooperación de las Cámaras para este im
portante fin.

Uno de los medios do conseguirlo es, sin duda, 
- el arreglar por leyes fijas y bion meditadas los dos 

principales runos de la administración pública,
* quiero decir, el Judicial y el quo mas particular

mente so llama administrativo; porque do ellos
. dependen la buena distribución do justicia; la 

seguridad pública é individual; la policía de las 
campañas y do los pueblos; y la conservación y

• limites de la propiedad, tanto del Estado como de 
. los ciudadanos.

La subsistencia de la respetable clase de los 
pastores eclesiásticos ya fué objeto de las provi
dencias de las Cámaras. El Gobierno ha toma, 
do las medidas nccosarias para ponerlas en debida 
■egrcucion.

El crédito público del Estado presenta favora- 
ble aspecto, y tengo motivos de esperar que con 
Ja autorización ya dada por las Cortes conseguirá 
el Gobierno mejor..r todavía esta parte esencial de 
la administración.

El examen del presupuesto quo ha de ser pre
sentado á 1 s Cámaras, regulará á esto respecto 
su prudente juicio, y les inspirará las resolucio
nes quo todavía pueden ser necesarias para llevar 
las rentas publicas al posible grado de mejora, y 
provier cómodamente á los g-’stos del Estado.

Está intimamente ligada con este objeto la ley 
de hipotecas ya propuesta por ol Gobierno, de la 
cual debe resultar la reciproca confianza do los 

. ciudadanos en sus transiciones y contratos, y el 
mas f «cil y seguro empleo do sus capitales en be
neficio común. A las Cortes incumbo discutir 
los principies en que ella so funda, y tomar justus 
iccolticTones sobro cada uno dó sus artículos-

Las leyes de la organización ministerial y do 
la responsabilidad do los Ministros y empleados 
públicos, demandan también la atención de las 
Cortes, per qUC ellos han de dar man regularidad 
y facilid d al expediento délos negocios y afian. 
z?r á los ciudadanos la conservación do sus dere
cho?.

Toen finalmenteá lis Cortes fijar la» fuerzas 
<le til rra y mar, en conformidad con la que pres
cribe l.i Carta Constitución 1, teniendo en vista 
el ret ido geográfico y dé l.i nación, sus relaciones 
externas y la frecuento correspondencia que de. 
hemos entretener con nuestros ricos é importan, 
tes dominios ultramarinos.

Del celo, sabiduría y patriotismo de las Cortes 
espero que con estos objetos no perderán de vista 
los otros que aun se requieren para el completo 
desarrollo<le los princiqios de la Carta Constitu
cional, y para hacer que los pueblos aprecien en 
su justo valor sus benéficos efectos, y amen de 
corazón el sistema quo los produce.

Nueera situación con respecto á las potencias 
extrangeras no ha sufrido variación alguna; y 
tengo plena coj.fi. r.z > que se .copeorvarái 
entre Fortupd y sus alindes y amigos las misma 
r; lr.ci< n> 6 de Lúcna jnkligenci i que ocle Jmentí 
existen, y que rjtr.s irán un < rivament® notable- 
ckndow con tou«i» loa Juinas auqíojms.

Sns. Diputados de la Nación Portuguesa.
A vuestro particular cuidado incumbe habilitar 

al Gobierno con los subsidios necesarios para 
subvenir á los gastos de la administración públi
ca. El estado de las entradas comparadas con 
las salidas, lejos de inspirar desaliento,' parece 
mas bion ofrecer motivos do confianza. El Go
bierno observará la mas severa economía, y desea 
con la cooperación rde las Cámaras procodcr á 
útiles reformas, seguro de que, en vuestra ilus
trada prudencia y patriotismo hallará iguales 
intenciones, y eficaz auxilio.

Dignos Pares del Ré^no.
íSres. Diputados de la Nación Portuguesa.
Vuestra tarea es laboriosa y difícil; demanda 

continua aplicacioné incesantes esfuerzos. Con
fío empero que no habrá dificultades quo sean 
superiores íi vuestro celo, y que jamas perderéis 
de vista el gran premio que-os espera á la termi
nación de vuestros trabajos, el único digno de la 
noble ambición do las almas generosas, la plena 
aprobación de los contemporáneos, y el loor 
agradecido de la posteridad. Está abierta la 
sesión.

Correspondencia autógrafa entre SS. 
J<jV. la Reir.a y la Emperatriz viuda.
Señora.—Haciéndome V. M. la fineza de co- 

mnnicainie que acaba de sancionarse el proyecto 
de ley, por el cual las dos Cámaras Léjislativas, 
en consecuencia de la propuesta que les hizo 
el Gobierno de V. M., tan delicadamente Corres
pondieron á la noble franqueza con que el au
gusto padre de V. M., y mi lamentado esposo me 
recomendó ú mí y á sus queridos-hijos á la ge
nerosidad de la Nación Portuguesa; -es mi pri
mer sentimiento agradecer á V. M., á su gobier
no» y por medio de él á las dos referidas Cáma
ras Lcgitl; tivas esta nueva demostración Real y 
Nacional de afecto, tan solemnemente dada -á la 
memoria del Duque de Brag.nza en las dotacio
nes conferidas á míy á mi estimada hija, aun pu 
pila, la princesa Da. María Amelia.

Un otro sentimiento, no menos natural, y que 
me parece propio de la viuda del Comandante en 
Gefe del Ejército Libertador, me lleva también 
en esta ocasión á pedir á V. M., el permiso ne. 
cosario pero que ol Gobernador del asilo de los 
militares invalidos, fundado ’su Runa, y abierto 
en los primeros dias del reinado do mi augusto 
esposo, por la Princesa Da. María Francisca 
Benedicta, la augusta tia de V. M., y, como yo, 
viuda de un Príncipe idolatrado do la Nación, y 
tan prematuramente robado al amor do los Por- 
tuguéses, Princesa cuya resignación cristiana, es
clarecida piedad, y verdadera filantropía, yo de
searía mucho imitar, sea autorizado pera recibir 
11 cantidad anual de dos contos de reis, de que yo 
deste ahora, y durante mi vida hago donación á 
tquel tan útil y patriótico establecimiento, para 

que en él sean admitidos algunos militares, invá
lidos quo hayan servido on el Ejército Libertador, 
y se hallen en los circunstancias exigidas por el 
juicioso reglamento que rigo el mencionado asilo.

Y si con esta autorizacioa V. M. dígnese tam
bién concederme la do ejercer yo las funciones 
do procuradora oficiosa de aquel útil y piadoso 
establecimiento tendría ademas quo agradecer á 
V. M. la ocasión que exla situación me deparará, 
do mostrar cuan vivamento participo de la gra- 
litud do la Patria para con los beneméritos com
pañeros do armas de mi lamentado esposo.—Yo 
soy Sra. do V. M. F., afectuosa Madre, Hermana 
y Prima.—Da. Amelia, Duqueza do Braganza.— 
Palacio das Necosidades, Diciembre 19 do 1834.

Señora Madre, Hermana y Prima.
La corta que V. M. I. mo escribió en 19 del 

corriente, es la mas perfi cta imagen del elevado 
espíritu de V. M. I., y de sus excelsas y sobera
nas virtudes. V. M. I. tiene la generosa bon
dad do agradecerme á mí, á mi gobierno y á las 
Cámaras Legislativas la demostración del real 
y nacional afecto quo intentamos inanifi star en 
la dotación conferida á V. M. I., y á su augusta 
y amada hija y pupila. Esta demostración 
empero, Sra., es bien inferior á los de
seos do la nación y á los míos. Es inmensa la 
deuda do gratitud en quo nos dejó empeñados el 
gran Príncipe, mi lamentado Padre, y esposo de 
V. M. I , y las altas calidéies y superiores méri
tos do V. M. I., reconocidos y profundamento ve
nerados por todos los portugueres, y singularmente 
apreciados por mí, por el muy. íntimo conocimien
to quo tongo del corazón do V. M. 1, y por el 
amor y cariño do qüo V. M. I. rno dá cada dia 
¡as mas represivas y tiernas demostraciones.

La Nación y la posteridad han de tener en de
bido aprecio la generosa donación quo V, M. I. 
so digna hacer asilo do militares inválidos <le 
Runa, en especial contemplación do los bravos y 
hcróícos soldados del Ejército Libertador, que 
'uviiron la honra de servir bajo el mando de mi 
nguf.ío padre, esposo de V. M. I. La singular y 

honrosísima distinción que V. M. les dispensa, 
¡tic riendo egcrccr las funciones de procuradora 
oficiosa de aquel piadoso y filantrópico estable- 
imiento, hará menos dolorosa á sus habitantes 1 
•Uta de la augusta Princesa, que, con tan ilustra 
a piedad cristiana y verdadera filantropía ernpl» < 
: aquella fundación su ardiente celo y amo 

e la patria. Todo cúanto V. M. I. juzgare coi. 
rnicnte pura utilidad del cstaL 1c cimiento y

los militares que allí so recogieren, tí ndrá mi 
piona aprobación como si yo efectivamente re
partiese con V. M. I. la calidad do protectora 
que mucho aprecio, y quo por la original institu
ción mo es conferida.

Y con esto, mi nprqcjada Madre, Hermana y 
Prima, Nuestro S^ñor tenga á V. M. I. en sn 
Santa Guarda.—Yo soy, Señora, de V. M. I. 
afectuosa Hija, Hermana y Prima.—MARIA.— 
Palacio das Necesidades, Diciembre 22 de 1834.
»■ ----- LJ. —BggSgS
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DECRETO.
MINISTERIO DE GOBIERNO. 

Montevideo, Abril 1G de 1835.
Considerando el Gobierno que el establecí- : 

miento de un Mercado público en la Capital, no ! 
so’o proporcionará una renta en beneficio dol 
Erario, sino que consultará el «aseo del local, y 

'la comodidad del vecindario, que ú toda hora 
I encontrará reunido en un solo punto lo que ne
cesite comprar, teniendo presente que el lugar 
destinado hoy pana la venta do verduras y demas 
renglones del consumo diario no es bastante pa
ra estos objetos, por su poca extensión, y por no 
haber sido bien preparado para ello, cuyo defecto 
será mas sensible con el aumento de la pobla- 
cion, con previo acuerdo de Ministros, decreta.

Art. 1. ° So destina para el establecimiento 
de Mercado público el edificio denominado de la 
Ciudadéla.

2. El Gefe Político y de Policía ordenará se 
tevante un presupuesto del costo de la obra que 
por ahora so limitará á formar un corredor de 
cuatro varas de ancho en todo fl cuadro del edi
ficio, abrir la luz y formar las divisiones necesa
rias para los cuartos de los vendedores.
"3. Por separado hará formar el presupuesto 

del costo do un cobertizo de madera en el cen
tro del patio, cuya construcción se ordenará se
gún lo permita el estado de la Hacienda pública.

4. Oportunamente se reglamentará el. órden 
interior que haya do observarse en este estable
cimiento.

5. El Ministro de Gobierno queda encargado 
del cumplimiento do esto decreto, que so publica
rá y comunicará á quien corresponda.

i

ORiB
Francisco Llambi.

VIERNES 24 DE ABRIL DE 1835.

Cuando dijimos en nuestro tíúmero de ayer 
quo la órden Superior expedida en 20 del cor
riente, para que los Empresarios de la Plaza do 
Toros deshiciesen el Circo, no era una violación 
del derecho do propiedad, estábamos pt rsuadidog 
que el tcTreno en que so halla situuda era porto_ 
nociente al Estado, y tenemos entendido que 
'en esto mismo concepto es que so fundó también 
aquella resolución. Hoy sabemos que el local 
corresponde á un particular, y que el Superior 
Gobierno no ha tenido por objeto disponer do la 
fabrica construida en terreno íigcno, sino única
mente prohibir la continuación de las corridas 
de Toros á quo estaba destinada. Asi es quo los 
empresarios podrán hacer del Circo lo quo mejor 
les conviniere, empleándolo en cualquier uso 
licito, siempre que no sea el do lidiar pública, 
menta aquellas fieras.

^ORRI^PONi)F.NCÍ^

Sr. Editor del Universal.
Sírvase Vd. dar un lugnr en las co 

’umna' de tu aprccinble diario á la si 
juiente representación.

EXMO. gR.
Los Empresarios de la Tlaza de Toros 

que subscriben, ante V. E. respe uosa- 
ner.tc manifiestan! que h >n recibido con 
chu de ayer unn no!a del Br. Jefe Po 

ilicu en que se les previene el cumplí-

nri unto oo ia tupenor rusuj u i*
goe.—‘ Siendo rep< (idos Ion desordene!

i
I 

‘ cometidos en la Plaza r'o Toro-, y que' r 
...................... ’ ' '“riendo (1 gobierno prevenir la necc^í

“dad en que lo ponen suceso- Mernej n- 
“íes de tomar providencias contra ;ili.tiJÍ 
“nos individuos, ha 'resuelto que de del 
“esta fecha queden prohibidas Ins fuiw 
“ciónos de loros, y que so haga saber á¡ 
“los Empresarios para que pro/edien lo1 
“¿deshacerla pltz», dispongan de ¡at 
“madera como les convinieic.” 

Los Empnsarío», Exrno Sr., protes
tan su absoluta sumisión á las retohicioJ 
nos superiores; pero tan solícitps de h»J 
cer valer sus derechos, como ciertos del 
deber y del ínteres de V. E. en conser
várselos, Je piden que o?ga en su justicia 
las observaciones á qu© dá mérito aque
lla resolución, que abraza no solo la 
prohibición de las corridas, si no la 
dest’uccion del Circo, sin referirse en 
manera íJgüna á los perjuicios r ué ha 
sufrido por efecto del acoiitecimienio del 
19. y á ios ci orrui imosque deben resul
tar á ios propietario/ de él, luego que 
quede reducido á las piezas de que se
compone.

La primera observación que es preci- ■ 
so someter respeiunsomente á la consi^ 
déracion do V. E. és, que el proyecto de 
semejante establecimiento no ha nacido 
en manera alguna de los Empresario1, 
no ha sido calculado por ellos como una | 
especulación en que hubiesen de avcn-| 
turar riesgos azarosos para reportar in-a 
jerdes utilidades, no és exagerado decir 
que ni ¿un en sueños bahía ocurrido á 
ninguno de ellos la idea de aumentar por í 
esa vía (entonces, puede decirse peregriJB 
na) los productos do su industria ; fuój 
Exmo. Sr., el Supremo Gobierno quien 

i por medio de uno de les señores Minis J 
tros inventó, calculó y previno á una de 
las Comisiones encarcadas de lá direc
ción de las fiestasdonslitucicnales pro
vocase la formación de una Plaza provi’ 
síonal, para dar algunas corridas de To*  
ros-, con la ¡dea no solo de proporcionar 
al público una diversión que se suponía 
deseada, sino también de fomentar pos 
este medio la población dejos suburbios 
en que era interesada la causa publica, 
asi para dar mayor valor á aquellos 1er*  
renos, como para atraer todas las venta
jas que son consiguientes.

De ahi nació que uno de los miembros 
de esa remisión, precisamente el señor 
Jefe Político actual, y entonces Alcalde 
Ordinario D. Juan B. Blanco, fue>e es*  
pecinlmente encargado de provocar la 
empresa, y empeñarse en vencer cual- 
quiera obstáculo para lograrla: al efecto 

| se cirijió al Juez de Paz de Extramuros 
| D. Ramr n A maya, quien lejos de fomen*  
tar su empeño, no hizo sino presentarle 
graves dificultades; á fus instante» exi’ 
jencias indicó al fin que D. Pedro Pablo 
Sierra por su capital, reluciones y tupa*  
cidad era fl mas aproposito para dar ini*  

i pulso á la Empresa; fué en resultas bus; 
cado é instado Sierra, quo estaba tan 
«ajeno do pensaf en ella, como lo estuvo 
de ser alagado por las primeras indica*  
ciones; pero ya no fue solo el Sr Blanco; 
varios otros ciudadanos de categoría so*  
licitaron con el mayor ínteres quo se pu*  
ríese al frente del proycc/o; en vano ma*|  
mfesló Sierra los obs.aculos que se pre*  
sentaban, y e pecialmente la necesidad 
de invertir un capital consideruble en. 
una obra que no podía dejar de fcer sólida 
desde que debía sor muy concurrí !n; en*  
tonces te allanaban con facilidad los obs*  
t«¿culos, interponiendo sobre lodo ul ¡mo
res de la primera autoridad, cuyos res*  
petos indujeron al cabo á Sierra á pres*  
tar su deferencia, persuadido de que en
contraria cooperadores que se le unie
sen: pero como por otra parte el tiempo 
urgía demasiado, no perdió momen os en 
hacer levantar plañó, clegií local de la 
propiedad do su casa, contratar cantidad 
de maderas por valor de seis mil pesos, 
y adelante.r fondos y comisiones para 
(pie se contratuucn lidiadores en Buenos 
Ayres y otros puntos.

Tal es el orígen de ’a Empresa: ver*
dad es que habiéndose propagado en 
esos dias esta novedad, el espíritu de es
peculación se apoderó da loa cálculos 
sobro ella, y no falló quien hiciese pío- 
posiciones á la Autoridad pora tomarla 
por 5 años bajo varias condiciones; de 
esta p¡ opuesta nació quo el gobierno 
trepidase en la resolución, y quedase



t
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•ste asunto piral -¿ < .<>« po¡o aun entou 
I Cía hierra y los interesados cstubieron 
■ tan distantes de asp ra? á semejante es

peculación, que limitaron su*  pretcnsio 
| Mes á la justa alternativa del bono de 
i sas pe> juicios, ó dol cu-np’imien’o dót 

compromiso so'o en la parto necesaria á 
• co nponsa- lo*  costos y gastos le i a em

presa: el gobierno abrazó e*te  último 
i ex remo, resolví» n lo que se hiciesen las 

corridas bastantes part Iknar aquel ob
lo.

Esta relación, Exmo. Sr., es rigoro- 
rosamente conformo á la verdad mas 
exacta: existen tolas Lis perdonas á 
qu.eues ella so refiere, todas l is quo 

; nada hay en 
aso quo no pueda justificarse ha<ta 

el ú'timo grado do evidencia : después 
do haberla oído, toca íi V. E. apreciar 

, notan lo por ella cual 
es 11 posición en que quedan los empre
sa» io*,  y cual aquel a en que el gobierno 
qui*o  colocarse : reconociendo que gra
vitaban sobre su responsabilidad los em
peños contraídos,' quiso «pie ellos y los 
consiguientes fuesen compensa los con 
el ben« fi io q le produjesen las corridas 
que autorizó y dispenso.

Pero V. E. mismo lo ha tenido asi 
presente, y es sin duda por eso que con 
fecha del 10 el Sr. gefe Po itico previno 
á los infrascriptos de órdtn de V. E. que 
elevasen la cuenta circunstanciada de los 
costos de la Plaza e Toros, como ván 
ya 1 verificarlo, no habiéndolo hecho an- 
tes a^í por los dias festivos, como por las 
aten-iones diarias del administrador 
Amaya : esa cuenta documentada verá 
laminen la luz pública, para que no se 
ignoren ni duden las enormes erogacio
nes que han sufrido los empresarios, lo - 
cuales estaban dispuestos de antemano : 
á dejar de seilo, si V. E. se dignase! 
a nii'ir las proposiciones que pensaban! 
hacerle.

La segunda observ tcion que los que f 
suscriben quieren someter á la conside- ¡ 
ración de V. E. e9 relativa al modo en ■ 
que se han desempeñado en la ejecución ¡ 
cíe la empresa, á los esfuerzos y sacrifi
cios que han hecho para llenarla digna
mente, y por fin á su absoluta inculpabi
lidad en sus resultados.

No se oculta des le luego á V. E. que 
un negocio enteramente nuevo, y cuyos 
rn- dios no podían ser esporimentados de 
antemano, era natural que sufriesen un 
especie de noviciado en sus primeros 
ehsayos; y su p.ulencia advertirá por 
lo mismo, que la crítica mis severa solo 
podría ejercitarse con 
aquellos defectos que pudiendo ficilmen 
te preveerse, debiesen atribuirse á exce
siva economía, codicia 6 falta de libera
lidad por parto de los suscriptos : des 
pues de esta indicación quera V. E 
notar cual ha sido la conducía de ellos.

En cuanto al estab ecimienlo se lison. 
gean de no haber perdonado g sto alnu 
no para que el Circo tuvioso toda la 
lidéz y comodidad de que era susceptible

/pi
: difere 

ú órden

|

f
t compusieron la Co nision ;
> estn caso quo no pueda ¡us

t ésta observación,
t es 11 posición en
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imparcialidad en
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un establecimiento provisorio : co i res*  
pecio á lidiadores enviaron desde !üe<ro 
comisionados expensados á Bueno*  \y 
re?, Santa Fé, Bajada del Paraná, y 

inte» puntos de la campaña, con 
órden de no ahorrar gasto ni sacrificio 

I para contratar á cuantos operarios de
r 

: está en viage uno de ellos do Buenos 
Ayres al pueb'o de Dolore?, y otro da 
regreso de la Bajada para conducir á un 
matador y un picador acredita los : se 
han pagado los pasages de lo*  que ha • 
venido ; se le3 han hecho vestido-;, men-

? esta clase se encontrasen, y todavía hoy 
■■ ■ J " ■ ■■

itI
1
8 sillos y monturas por valor de 762$ por 
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Rosta hablar de In hr. vura de los To 

ros : ¿ pueden responder de ella los em- 
p esnrjos? ¿ Hay síntomas inequívocos 
que la aseguren ? ¿ Tunemos aquí las
Vacadas do Utrera, X ir ma ó ¡Iraca 
monto ? La razón persuade que aunque 
es accidental el mayor ó menor gradó 
do fiereza de estos animales, no es fácil 
hoy encontrar casta» previligiadas, ya 
por la falta de experiencia, ya por la 
escasez de toros viejos y do ganado al
zado, asi como per la m tyor frecuencia 
do comunicaciones y domosticidud de los 
rodeos -. no quedaba pues otro recurso á 
los infrascriptos q’ remitirse á los conocí- 
mien'os de los hacendado*,  aumentar el 
númeio do toros preparado para-cada 
corrida, anunciar al püb’ico la hacienda 
á q’ pertenecían y precio á que su paga
ban, y elevar este mucho ma? allá de los 
valores c mocidos: todo esto han bocho 
los Empresarios y estaban dispuestos á 
hacer mas.

Pero la esperiencia que han adquirido 
bes a ahora, pagando los toros h ista 16 
pesos no le*  daba por dosgracia garantía 
alguna paralo futuro: so concluyeron 
los toros de la hacienda del Sr. Arboleya, 
los del Sr. Sierra (i). José) solo alcan
zarían para dos corridas, y no podían 
apartarse antes de ahora ; do los siete 
que se corrieion del Sr. Coronel Freiré 
solo tres fueron llamados bravos, y tres 
salieron déla plaz^ sin lidiarte por quo | 
se dijeron mansos ; en una palabra se 
hallaban todavia en estado de repetir 
ensayos; y á la verdad que ninguno po
dría hacerse mas fecundo en esperanzas 
que el que precedió á la última corrida. 
La vaquería del Sr. Falson es numerosa, 
estacionada en un rincón poco frecuen
tado; hay en ella muchos toros grandes; 
*e tenían multiplicadas noticias de su 
bravura; todos los indicios prometían el 
r sultado mas halagüeño*  sin embargo 
de ellos el Administrador fue en persona 
á la estancia conduciendo un torrro 
para probarlos á su vida: se multiplica
ron las experiencia*  y los toros se pre
sentaron allí no bravos sino bravísimos. 
¿ Que mas podrían hacer lo? Empresa*  
rio*  ? pagarlos á 12 posos cada uno in
distintamente puostos en la estancia; 
pagar peones para parar el rodeo y 
apartar/ pagar la conducción de los toros 
y encerrar once, que vienen á importar 
con lo*  gastos ocasionados en los dos 
días de prueba mas de 160 posos.

Desde que se prueba pues que I03 
Empresarios no omiten gastos, ni dili
gencias para adquirir los mejores tozos, 
sera necesario un ulir que su interés y 
su deweo no pueden sor de qne salgan

i

i

i

cuenta de la empresa, y se ha sufrido, 
puede decir e, la ley que han querido 
imponer para sus emolumento*,  p gando 
al m dador, que el público apre-nab >, 80 
peso*  por función, 50 al picador, 30 á 
los banderilleros ; por manera que sol > ! 
el pago de lidiadores importa 3 :7 pesos 1 
por corrí la, como lo observa/á V. E. por 
las cuentas respectivas.

En cuanto á armas, instrumentos, ó 
Utensilios los empresarios no han podido 
adquirir mejores conocimientos quo lo 
que deben suponer en los mismos, lidia 
dores : ellos han dirigido la*  garroeh t 
do las picas, y sus modelos han se vido 
para las de banderillas, cuyos fuegos so 
han pagado bastn á 6 reale*  por”cada 
Una, asi como ha habido cabillo, pie 
bun costado hasta 19 pesos, I

malo*»?  ¿no es presumible que si esta (Jes 
gracia fuese constante s alejaría la 
afieíou y la copcui ren íin? Per.) sobre 
todo sin deseo muer la obligación de ha
cer cuanto cabe en la pru L n ría humana 
para conseguirlos do la mt-.or calidad 
¿pue en ser ellos culpables lío que no lo 
sean? ¿ 5e preíen lerá que -u compromiso 
llegue hasta el punto de responder de la 
índole de las bestias? Es por e-o que co-r 
nociendo su impotencia se han absteni
do siempre de anuncios pomposos, y quo 
á sil nombre jamás se hsn prometido al 
publico toros bravo-; sino que se ha.ad
vertido cuantos y cuales se habían pre
parado, dejando al juicio de cada uno la 
opinión que hubiese de formar de el!os, 
asi como tiene la libertad do ir, ó no á 
observarlo--; e,*to  és tan exacto que solo 
una vez se anunció que el Sr. Coronel 
Freiré consideraba los >uyos bravos, 
roas aun esro mismo no quisó el Admi
nistrado asegurador á su nombre.

¿Y no podrán los que subscriben decir 
en es a oeasio.i míe alguna v.-z s»e ha 
presentado toro que po i-’a ser'braíM, y 
que no so ex mrime tó? Para probar 
quo las vo -esque deciden frecuéntemen 
te de la suerte de los toros, no pueden 
siempre servir de regla, hartará recordar 
que chas mismas se contradice n conti- 
imamente ; y asi és que el reglamento 
previene que se ensayen pica, bnn leri 
lias y espada en cada uno; este pumo 
sin embargo no e- do la incumbencia 
de los Empresarios; á la aumrida.i que 
preside las funciones es á quien toca con 
sob rar o*.

Después de lo expuesto créenlos in.
.«..'su alisó futa 
a in yor o m ?

fra*c»  p'os haber d> mostrado s_ 
m <d bilida i respecto áa m yor o m ? 
uor h< vura de las toros, y que nadie mas 
,ue ellos m.sinos tienen interés, y logran

v(.iii<»jas eu que sean loa imjoros posi
bles: esperan inútilmente haber conven
cido de que nuda han omitido, ni uhor- 
icdopura II nnr dignamente la ejecución 
de las corridas que el Gobierno destinó 
para compen-ni ion de los costos y gas
tos do la Empresa.

La tercera observación es relativa á 
eso»»’ costos y gustos, y á los productos de 
las corridas, por < iiyo tnódio podrá V. 
E. medir el t m iño dol sacrificio quo se 
Ir - im¡ ondiia, si se les forzase á reducir 
hoy á piezas de madera con lesión oso 
Circo que tantos miles de pesos ha con
sumido; y i onvieno advertir que In naur 
raleza do In obra en que no se podían 
ca’cular con exactitud, ni preparar con 
anticipación todas I. s maderas necesa
rias, ha podido contribuir á que sus pre
cios no hayan sido en parto los mas ba
jos: sin embargo todas las partidas están 
documentada»,- todas las personas son 
conocidas ; todas las justificaciones son 
fáciles y sencillas, si so eceptua el ramo 
‘ e entrada*,  en que los infrascriptos co
mo e>. natural, han tomado cuantas pre
cauciones han podido i imginar para con
seguir la exactitud, y en ol cual sin em
bargo no pueden responder de que se ha ' 
ya evitado el fraude, aunque si muestran 
con exactitud las cantidades quo se han 
recibido.

La Plaza de foros, Exmo. Sr. en ma
deras, herrngi s, mano do obra, pintura, 
conducciones y utensilios (agregados 
gastos extraordinarios quo no pueden 
considerarse de corridas) aunque no está 
cerrada su cuenta, ha contado próxima - ¡ 
mente 17000 peso®, los gastos do las cor*  ■ 
ridas hasta este momento pasan do ¡0 
mil ps. los productos de ellas en todos sus | 
ramos (inclusos los créditos activos en 
cantidad de 875 pesos) apenas alcanza*  ! 
rán á 14500 pesos : por manera que os 
Empresarios ss hallan todavía en des- i 
cubierto de 12500 del Capital que han 1 
desembolsado, sin entrar su trabajo per- ' 
sonal y los premios que han pagano por j 
esos fondos, cuyo aumento por pequeño ’

I
i

I

I

continuación eiiaiuln se iluminen ,ie cu
bierto de lóOüftmegos.1

Repiten los Empresarios quo so some*  
ton, si so les exige, á In cesación d ¡as 
corridas de cuenta; mas puesto quo 
ellas debían rompen cirios, y que para 
esta compensación «o’o ecsisie la |»ipzn 
que se inutiliza en su poder, ellos la ce
den en propiedad en el estado on qu~ se 
encuentra, siempre que «o les abone 
aquella cantidad á que se cre^n fon do*  
rocho incuestionabi.: renuncian enhora 
buena á toda utilidad; pero no so pre
tenda quo so conformen ron un perjuicio 
no merecido, y que causaría su ruma.

Sobrarán, Exino. Sr , es eculadoros 
que hagan proposiciones vpnlajosns para 
arrendar, ó rematar ese establecimiento 
y que sean mas felices en su adminis
tración: tal vez la i’dea equivocad i de q*  
lo*  empresarios actuales reportaban ven*  
laja*  de grnn Uimnño, era especialmente 
la q’ provocaba la animosidad de dgu OS; 
talvez ellos y oíros cuando sepan,sin cua*  
lesquier motivo de duda, ni aun remota, 
que hubo corrida cuyos gustos llegaron á 
722 pesos mientras algunas de ellas ape*  
ñas pro egeron igual cantidad, cambien 
¡Uterinamente sus i leas, y haciendo lu
gar á las reflecsienes á que dá mérito 
estujepreseniacion, no será cstraño quo 
compadezcan la desgracia do los que 
ningún motivo han dado para merecer
la.

Ni se crea que estas últimas observa*  
cioms deban alejar lidiadores para la 
empresa; pu s los producto*  de e*ta  
de en aurneniar-e progresivamente, asi 
por que ella no debe causar- muc*  os de 
los gastos que fueron inevitables en su 
establecimiento, como por que nuevos 
Administradores pueden conseguir re*  
formas que los infra«crip.os ni podían 
hasta ahora pretender.

Por toiío o espue to los rmpresarioa 
que subscriben piden á V, E. 
osamente, que -i i o re I 
continua< ron de las corr.dss, se les ad*

■ Míi

f

I

respetu. 
les permite la

mita la cu-ion que proponen ¡el circo, y 
se les abonen lo ¡5000 pe-o*  quo recla
man en la lount que concibe mejor sus 
intereses con • - •

11 a<- n a 
arreglado.

i

que sea, unido a los gastos aun pendien 
tea de ios Comisionados y de los toreros 
que se esperan, adornas de otros que 
pueden llegar de un momento á otro de 
Europa, harán subir aquella suma á mas 
de 15Q00 posos : para recuperarla ó ad*  
quirirhi solo ex s e el Circo que V. E 
manda deshacer, y que deshecho nada 
produciría comparable á aquel Caudal.

La última obieivácion que con igual 
respeto someten los infrascriptos ai juicio 
de V. E. es relativa al acontecimiento

_____ i 
de calificarlo; peto notando respecto á 
sus perjuicios el silencio de >a su, erior 
resolución de que reclaman, creen deber 
obseryar que el Circo sometido á la in 
meditna custodia de la autoridad que le 
preside en esos actos, sufiió un saqueo, 
cuyo valor no se ha apreciado, y consiste 
en una muy considerable , arle ce sus 
maderas, y ademas en cuantas piezas 
sueltas de utensilios, herramientas y 
otros ariícums e hallaban en él.

Después de estas observaciones los 
infrasciiptos convirtiéndose á la superi
or resolución que las motiva, añadirán 
que en cuanto á ia prohibición de la*  cor 
rídas por lo que á ellos toca se some e 

rían, habida < ousid ra ion á lo que ex
pondrán después; á la autoridad que des
tinó este ramo á la compensación de los 
costos y gastos que nacieron de sus dis
posiciones, toca conservado, ó reempla
zarlo llenando su objeto del modo que 
crea ma conveniente, pero llenándo
lo sin daño de los interesados: mas 
los Empresarios no pueden someterse así 
silencio, os ul sacrificio que se ¡es ¡mpo 
no, sin contar en cosa alguna los perjui 
cios que sufren, y que ya han demostra
do : ¡os infrascriptos respet. n como 
ueben el n odo en que el gobierno re
suelve prevenir la necesidad de tomar 
providencias contra los promovedores 
del desorden; pero como este en ia forma 
en que se adopta, envuelve una lesión 
enorme para ios empresarios inculpa- 
bles, ellos eu¡ lian á V. ó. a lenda en 
justicia el derecho que tienen á la 
ludemniz,acion de sus perjuicios, pues 
son ellos producido,- por las providencias 
oei 1 obievno; primero, uuionz.indo y dis
poniendo (pie s.*«  u -ompensados losg«s 
tos prod id s por sü-> disposiciones y 
¡os -ucc^.v w de la empresa on las cor 
i idas neccsunas, y ahora prohibiendo su

1
J 

!¡

i1
I 

![
Ij de la tarde del 19: ellos se abstendrán
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•os del Es a o; «ara "ello. 
V. E. el pedimicnto mas

Mxmo. Sr.
Por los Empresarios

Pedro Pablo Sierra.

DESPACHADO en La aduana.
Lia 23.

Dn. Juan Jackson
4 fardos bayetas
2dichosde cotincs 

‘S'Ó'. Hall, de Jongh y Ca,
,llardo bayetas

MARITIMA
9

Han abierto Rejisito.
Dia 23.

Barca americana, «Coronel Haward” para Balti
more, por los SS. Carreras, P. y Eutler

Balandra nacional, «Manuela Ventura’, Patrón 
Juan Cruz, para las Vacas, por su patrón

¡SALIDA.
Día 2<

Chalupa argentina, Rosa con carga para las Va. cas, por su patrón

AV i SOS \ U E VO* . 
Ay [SO Di- L (POLICIA.'
L Superior Gobierno con fecha de ayer ha 
nombrado de comisario ce órdenes al s<r<> en- 

, t,* 10. M -vor B- Manuel D.az; v de Tcnicau-» 
de Pol.cia a! Caoi an graduado D. Manuel Don in- 
guez pura la 1. “ Sección de Ciudad, y D. ■ Casto 
Dotninguez parala 2.« quedando exim do del 
servic o el que Jo era de esta Sección Capitán D 
Juai¿ José Rollano.

Lo que se avisa al páblibo para su conocimiento. • \
Montevideo Abril 23 de 1835.

h iap co.

KEM/ITES
POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca. 

En el Mutile.
El S »bR(lo pioximo 25 del corriente, 

se ha de rematar indispensablemente ñor 
el precio mas ventajoso que ofrecieren 
an lanchon, en muy buen estado, que 
carga de catorce á v in e pipas.

Principiará á las 4 de la tarde.
_ ___

POR LUIS BAÉNA.
Tendrá siempre efecto ol anunciado en casa 

de D. Andrés Cavuillon, calle da Sa» Francisco, 
)1 Lunes próximo 27.
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IN l'L.KüibAN i'E.

SE desea comprar -un -terreno de rincón que 
tonga dos ó tres suerte» de estancia, propio 

para un estab ccimiento do esta -«lase, con ani
males ó sin ellos, y que no disto mas de 401epuas 
de Montevideo. En cota Impronta darán razón, 

ab 9 3p

Se vende,
negra da regular servicio, de edad como 'W' do 40 años. El que la necesite ocurra al 

•escritorio de Moldes y «CaM callo de San Miguel 
No. 109. ab 9

Se desea comprar. ’
Tíi^NA criada da todo servicio, no sa repara en 

el precio siando buena: el que la tenga 
puede ocurrir al escritorio de Moldes y Ca., calle 
de San Miguel No. 109. ab 9

AVISO.
L lado de la barbería calle de los pescadores 
número 17, se venden muebles de una 

persona q’ se ausenta del pais á precios equitati- 
v< s. Las personas que gusten tratar pueden ocur- 
rir á dicha casa. Qb. 9

I

AVISO.
la oficina Comisaria de la sección 2. rt do 

Extramuros so hallan reunidas algunas ma
deras délas que salieron cl 8 á la pl-.ya, lo que se 
comunica á los que se crean con derecho á recla
marlas.

SE VENDE.
negro joven do todo sorbicio, En la calle 

H-r de Sn. Ramón No. 14, hallaran con qui- 
en tratar.

NOTABLE.
la calle de San Luis número 104 se 

c5 desea hablar al Sr. D. Bernardino Alvex 
de Oliveira sobro negocios que le. interesa.

SE DESEA

('lONCHAVAR una criada para él servicio 
J de una casa de poca familia, so preferirá 
siendo planchadora, abonándole un buen concha

vo. En la calle do San Gabriel No. 1 darán 
razón. a^- 9

AVISO.
E vende la casa y terreno del finado D.
Juan Esteva, cita en el Cordon, ocupada ¡ 

actualmente por la Policía, y la Mayoría de la 1 
Milicia de Extr .muros; tiene muchas con o i¿a- 

'des, y se venderá en un precio equitativo.—Los 
SS. que se interesen pueden ocurrir al almacén 
de D. Feliz Bujaredo, calb de San Pedro N. 22,

- Abril 9—

AVISO.
E vende un piano nuevo de excelentes voces 

¡k ' ‘ en precio mui acomodado; el que so interese
en su compra ocurra á esta Imprenta quo darán 
razón. m 28,

Hay de venta.
VTWJJEVOS cigarros havanos en casa do D. 

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar. 
ros, y otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajón de quinientos. áb. 4

.Administración principal de sellos 
<OL treinta del corriente, vence el pri.ner 

trimestre que la ley de patentes concode 
de plazo á los establecí nientos sujetos á ella, 
para sacar bu? quo los corresponda. Lo que se 
avisa á los contribuyentes para su inteligencia.

ab. 1 °

OJO.
ven-lo un coche galera nuevo do muy 

k» buena construcción y fuerte, tiene mucha 
comodidad y os hecho ál último gusto: Las per*  
son i^quese interesen en su compra se servirán 
ocurrir al Escritorio de D. Luis Baena cálle de san 
Carlos No, 147: se dará en un precio muy icomo- 
(lade. 31—

Se venden.
N la casilla nueva fronte álo del Sr. Gradin 

F¡ ¿ y Ohca, velas do buques dé todas clases á 
precio? equitativos: qui°n se interese en comprar 
algunas ocurr ’ 4 dicha casilla 6 á la cigarrería quo 
está al lado de la fonda del Sol ab. 4

V BO INTERESANTE.
\CE tiempo que se huyeron del poder de mú 

4-«^Aimo3 dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi
gue! R veros; y por cuanto pueden haber mudado 
el • lombre, se darán sus señas paritaria res con la 
fi Gcion natural, rara que cualquiera persona que lo 
e icón i rase pueda fi jarse cn ellos, v *-n(regando)os,  
B-auros, cn cl Departamento (le Policía, dando 
av'so cn la calle de san Miguel núm. 8 scri exce- 
s¡ nmpn'c gratificado. Señas naturales de Joa
quín; ladino, e’crcicio domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 afios, nariz 
fría, algo respingada acia arribe, particulares: una 
cicatriz del/ajo del labio inferior: otra sobre el crá
neo, que se nace mariifi'-sta á la úronte; y otra en 
uno cíe los brjzos; advirtiendo que puede tener 
ovas adquiridas posteriormente. Las de Miguel: 
bozalón, susririncíoalCB ejercicios, quintero y san- 
jeador. edad 35 anos, estatura re/nfar, color retinto 
ojos chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
d»e.ntes de la encía superior punte agudos, y una 
cicatriz debajo de una de las orejas.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chacra sobre el Ar
royo de las Piedras. — Tres manzanas on 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 50 de 
fondo, cerca de la Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de estan
cia en la provincia de Entre-Ríos, 14 laguas de la 
.Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico.—Un terreno en la c.lllo de San Agustín en 
la cuadra que llaman dt>la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas do fon
do al Este, lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por el N. con Olave.

' COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 
cada una por 83 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón ; se prefiere su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de este lado dól 
Yí, ó entre él Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan que hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 

1 entendiéndose con él Agente que firma, que se 
encontrara on su casa calle del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo en su oficina. Las comunica
ciones que se le remitan serán francas.

m27 Manuel Correa.

Jlviso al público.

HALLANDOSE en todo sn vigor el 
artículo 16 del Reglamento vigen- 

te de Policía, que dice— “No se galopará 
ni andará al portante por las calles, y ol 
q’ coniraviníere perderá el caballo enM- 

I Hado que será vendido cn pinza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia” 

¡ Y el 51 que espresa,—-<fLa persona, qut 
se encuentre con alguna de dicha» ar
mas (hace referencia á cuchillos, puna', 
dagas y toda arma corta) adema» de Ir.' 
pérdida de la que llevo, será destinado a! 
servicio.mili'ar por el término de nn año” 

•Lo que se hace &áber al público para , 
su conocimiento.

ft^AVlSO AL PUBLICO.^ 
WAKWICK 1NGL1S, tapim-ro 

colchonero y empapelador, tiene’ 
el honor de nvi -aral público que siempr»*  
»e encontrará un fut ido de colchones de. 
clin, paja y lana: como igualmente corno- 
da», cuja», mesa», catres y baúles; tam 
bien se componen colchones, sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, pwnc cielo raso y corta 
colgaduras^ la ú!tima mo la, y se fubríca 
iodo lo qrjC pertenece al ramo de tapicero 
y colchonero en la calle de san Gabrie 
núm. 133. m 20

AVISO.
alquila ó so arrienda, una quinta inmedia. 

' 1 ta al Arroyo Seco frente la do Da. Ana
Seco ; tiene parte del terreno trabajado con algu
nas plantas de ortaliza. La persona que guste 
ó se interese en dicha proporción puede ocurrir 
á la Aguada en la beleria que está frente la casa 
de D. Francisco Gutiérrez quo encontrará con 
quien tratar. m. 31

MUEBLES.
SSj'N la casa do martillo de León José 

Ellauri y Ca. cálle de S. Juan No 
23 se véndenlos siguientes muebes de 
caoba á precios sumamente equitativos 
para chancelación de cuentas, á saber 

Algunas docenas de silla» do1 estrado 
ron asientos de cerda, un hermoso socre*  
tario, un hermoso cilindro con escritorio, 
dos pianos de nueva construcción y oxee*  
lentas voces, un roocro de mucha camo*  
didad, costureros para Señoras y Bangui*  
tos para piano, y algunos otros muebles 
de mucho gusto.

Igualmente.
Puertas y ventanas con sus marcos ) 

herrajes construidos sólidamente de ma*  
dora de roble. ab 10

LUIS FORESTI,

ITALIANO, profesor do música, conoeido 
en esta capital, ofrece de nuevo sus servicios 

al respetable público para dar lecciones de músi
ca, piano forte, canto y primera composición 
numérica, y el corte do tocar particular de todas 
clascsj dará lecciones en casas particulares y en 
la do su habitación calle de San Miguel No. 121, 
en el segundo patio. ab 2

aviso. “
esta Imprenta se necesita un hombre de 

■XLljbti na conducta para batidor, qne sea cons
tante en el trabajo. abL 15.

AVISO.

SE vende en la Librería de Hernán*  
dez callo de san Gabriel N. 63 se 

hallan do venta las obras siguien’e».— 
Cementeiío de la Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, compendie de la 
historia romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos cl temerario, 
cartas persianas, la sensatez, Adelayday 
Rogorío ó la hormita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria ó la cindadela de Amberes, 
los cajonciios do Anita, Floresta españo
la, lecciones de historia natural, manual 
del natqralista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la buena hija, Luisa ó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, les auroras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos do los mal
vados la poderosa Fénix, Máximas dj 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju 
ventud ilustrada, sitio do la Rochela, 
Boyleano 6'la exaltación de las pasiones 
Selimadel ó la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un ele- 
jante, el emprendedor ó el español en 
Asia, Sofia y Hénrique, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lento novela 
•rilica moral, manual de 88. del Granto 
no, el último Avencerrage, la urna san 
orienta ó el panteón de Scianella, elemen 
os de historia natural con laminas, Ber 
ddo y Bertoldino, GsibF.ros de castilla, 

¿jruebas del sentimiento, colección do no 
velas, Grecia ó la doncellá de Misolong’*.

’lara harlove, sumario perpetuo, poesías 
ue Moratin, la familia ajemana, el piloto 
Los r acimientos del Stuqueanos, Woods 
<ickó el cab-.ilhro, la pradera, los mohi 
canos, Orturchi colección de Homilías» 
-oesias^ varias,«retrato deuna corto, com 
.tendió de la-historia de los arábes Fíori 
<tn, Jerardo y Jacinta, Helena y Roher*  
o ó los dos padres, conducta poliiic 
•litro marido y mujer, discurso á h Jur; 
le Isabel 2. , Oda á la convocación á
Cortes, el eco del Turia poesías á la Rey 
on Cristina, la apuesta ganada ó paga 
el recibo del beso Comarde, gramática dr 
ehantreau, Erpin recreaciones química 
Ghaptal química apliieada á la agricultu 
ra, Andreu compendio de geogrrfia mo- 
lerno, auto de fé celebrado en Madrid 
año 1689, Estatuto Real de España con' 
!-.»s ret otos délas Reynas y próceros 
iluminados, los Naches, jemo dol ci ísti <• 
nisma, y los Mártires.

AVbO.
G.E necesita conchavar una mugor ó 
O comprar una criada con leche para 
la Granza de un niño, que esté rocíen 
•arida, pero sin hijo, ó en momentos de 
parir, y que dé garantías de su buena 
conducta.—Del mismo modo se necesita 
ot a que tenga toda9 las aptitudes para 
el servicio á la mano Quien se halle 
cn cu«*.Iquiera  de estos dos casos ocurr8 
á la calle de San Miguel No. 81, frcn'e 
á lo de L. Manuel Otero. ab 2

AVISO.

CIRILA QUIROGA ofrece al públi. 
co sus servicio’ en la escuela de 

primeras letras que ha abierto en la-calle 
de San Agustín No. 48. Las personas 
(pie gusten honrarla cen su confianza 
pueden ocurrir A djeha casa confiadas en 
que serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y marcar, que son los 
que se propone enseñar. a 7

AVISO.
1a calle de Sn. Luis, á el Indo 

de la casa de los SS. Scwr, Hughes 
y Ca. re alquilan algunas piezas desentes 
ft hombres solos, á si como dos almace
nes para deposito: el que guste alquilar 
algunas de ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, 6 á la calle do Sn. Felipe, al 
macen antiguo dd Sr. Figueira. a 1.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Abril 20 de 1835.
I No habiendo considerado el Gobierno admisibles 
las propuestas qne se le hen hecho para cl suminir- 
tro de ^resos, por cuatrocientos pa. mensuales; oye 
proposiciones cíe nuevo efile Ministerio por cl tcr. 
mino de 10 djaa-

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835,

Atendiendo á que, por los datos es
tadísticos que ha reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campos de pasto
reo, cuyos expedientes no han con
cluido los tramites necesarios para 
obtener cl titulo enfiteutíco a favor 
de los individuos que las han denun
ciado, ó que de hecho los poseen, eu 
virtud de la sola denuncia ; y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, asciende» 
al número de 1,586 leguas; que según 
el minimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. l.° Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo 
se presentará por escritoen la oficina 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á quienes 
nn el curso de las dilijencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa lilijiosa ú otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con esta 
disposición dentro del termino que 
•»refija el articulo 1 °, quedarán su
jetos á la resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierna 
con presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á toda» las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijes© 
por el termino de sesenta dias en to
las las oficinas de Policía, eñ todos 

los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los misino» Departamentos: 
publíquese en el Universal por 30 
días consecutivos, insértele en los 
flemas periódicos y dé>e al Registro 
Nacional.

Oribe
Juan M. Pérez.

Consulado de Francia en Mouievi— 
déo.

|L3L Ministro de Relaciones Este- 
riores de Francia, pide indicios 

de las personas llamadas
Le Liévre, Félix Léonard.
Dupont, Frangois, Capitán de alta, 

mar.
Carlier, Franeoia
Mngnon, dit Brunct.
Dupuis, Claude,

Las personas que puedan dar infirma*  
ciones do los arriba mencionados, se les 
suplica tengan á bien pasar á lu Cuncillc*  
ría de este Consulado.

El Coneul do Francia.
(Firmado) R. Baradére.

Consulat de France á Montevideo.

LE Ministre des Affairea Etran- 
geres de Franco, demande dea 

renseignementa sur les nommós 
Lelievre, Félix Leonnrd.
Dupont, Frangois, Capitaine au long 

cours.
Carlior, Franqoifl,
Mngnon, dit Bruaet 
Dupuis,Claude.

Les personnes qui peuvent donner 
des informotions sur les ci-dessus véno- 
rnínés, sont priées do vouloir bien se pré- 
senter en In Chnncollerie de co Consulat 

Le Cónsul do Frnnce, 
(Signé) 7?. Baradére.


